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Expte. N~ 109/81
VISTO:

Estas- actuaciones relacionadas con el pedido de equivalencia de /
materias formulado por el alumno Mario Ferretti; teniendo en cuenta los informes
producidos por Dirección de Alumnos y por los profesores de las respectivas asig-
naturas; atento a lo aconsejado por el Departamento de Ciencias Tecnológicas y en
uso de las atribuciones conferidas por la Ley N~ 22.207,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Conceder al alwuno Mario FERRETTI, L.U. N~ 9.889, equivalencia de /
las siguientes materias de la carrera de Ingeniería en Construcciones (Plan de E~
tudios 1977), por las asignaturas que en cada caso se indican y que el mismo apro
bara en la carrera de Ingeniería Civil de la Facultad de Ciencias Exactas y Tecno
logía de la Universidad Nacional de Tucumán, según certificados obrantes a Fs. 11
y 33:

- INTRODUCCION A IA MATEMATICA por "Algebra y Cálculo Numérico"(notas 1 (aplaza-
do): 28-3-79; 1 (aplazado): 23-7-79 y 3 (bueno): 28-3-80) ;'Análisis Matemático I"
(nota 2 (aprobado): 6-12-79) y "Geometría Analítica,Plana y Espacial"(nota 3(bu~
no): 19-12-78).

- ALGEBRA LINEAL Y GEOMETRIA ANALITlCA por "Algebra y Cá1culo Numérico" (notas 1
(aplazado): 28-3-79; 1 (aplazado) 23-7-79 y 3 (bueno): 28-3-80) y "Geometría Ana
lítica, Plana y Espacial" (nota 3 (bueno): 19-12-78).

- ANALISIS MATEMATICO 1 por "Análisis Matemático 1" (nota 2 (aprobado): 6-12-79) y
haber aprobado además una prueba complementaria de los temas VII y XI del progr~
ma vigente, exigida por la respectiva cátedra.

- FISlCA 1 por "Física Experimental I" (notas 1 (aplazado): 28-2-79) y 2 (aprobado):
7-8-80); ''Mecánica Técnica I" (nota 4 (distinguido): 19-11-80 y haber aprobado /
además una prueba complementaria exigida por la respectiva cátedra.

- DIBUJO TECNlCO por "Dibujo y Geometría Descriptiva" (nota 5 (sobresaliente): 21-
3-80).

- TOPOGRAFIA 1 por "Topografía (Planial timetría)" (nota 2 (aprobado): 25-3-81).

ARTICULO 2°._ Dejar establecido que las referidas equivalencias quedan condiciona-
das a la aprobación previa de las materias correlativas, de acuerdo a lo dispuesto
por resoluci6n N~ 372-80.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de ra-
zón y demás efectos.-
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